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REPUBLICA BEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONAN U 'TUCION SIMULTA 
COMPAÑIA CIPOLLINÍ S.A. NEADELA 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura pública de constitución simul- 
tánea de la Compañía CIPOLLINIS.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 26 de octubre de 1993, 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete, ha sido 
aprobada por el señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución No. 93-2-1 -1-0002887 el 4 de Now. de 
19 8 inscnta en el Registro Mercantl del Cantón Guayaquil, con el No. 14.473 8l 5 de noviembre de 

2.- DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina CIPOLLINIS.A y tene un plazo de 
duración de cincuenta años. . : 

  

    
        

   

  

   

        

        

    
        

         3.- DOMICILIO.- El domicito de la Compañia es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL. - El objeto social de la Compañía es dedicarse a: a) Laimportación, exporta- 

ción, distibución, compra, venta, comercialización, fabricación y concesión de plantas eléciicas, 
turbinas, motores de combustión interna, toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de man- 
gueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; loda clase de vehiculos automoto- 
Tes repuestos y sus accesorios Asi como también al alquiler de toda dase de vehiculos; toda dase 
de productos plasticos para uso domésticos, industrial y comercial, toda clase de combustible, gaso- 
tina, diesel, kerex, gas, maquinas fofocopradoras, tintas, y accesorios para máquinas lotocoptado- 
ras; fopa, prendas de vestr, y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y calzado y las 
materias primas que la componen. Equipos imprenta y sus repuestos, asi como de su materia pnma 
conexa (puipa, ínta, etcátera), de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorias, 105- 
tumentos y partes de aparatos eléctricos, artículos de cerámica, arúcidos de cordelería, articulos de 
deporte y aletsmo, artículos de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y protección industriales, 
instumental médico, ms rumental para laboratorios, instrumentos de música, madera, joyas y arlicu- 
los conexos en larama de joyeria, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, telas, 
productos químicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica 
o curativas en todas sus formas anicaciones. de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 
hierro y acero, papelería y útiles de oficina, articulos de bazar y perfumeria, productos de confitería, 
productos de vidrio y cristal, aparatos de relojeria sus partes y accesorios; de toda ase de productos 
alimenticios por cuenta propia o de terceros; de insumos o productos elaborados de origen agrope- 
cuaro, avícola e industial, de productos agricolas e industriales en las ramas alimenticia, metalme- 
cánica y textil, maquinarias y equipos agricolas, pecuarios a industriales, eléctricos; b) También se 
dedicará a la construcción de viviendas familiares, o unifamiliares, constucción de toda clase de edi- 
ficios, centros comerciales, residenciales, condominios, a industriales, el diseño, construcción, plani- 
hcación, supervisión y fiscalización de Cualquier dase de obra arquitectónica y urbanistica; al trabajo 
de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y exteriores; ala construcción de 
obras de ingenieria, de viabilidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, melalmecánicas, podrá 
importar, comprar, o arrendas maquinatia liviana para la construcción. c) Realizar a través de terce- 
ros el transporte por via terrestre, aérea, fluvial o marítima de toda clase de mercaderias en general, 
de pasajeros, carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, bioacuáticos, emba- 
laje y guardamuebles, d) También tendra por objeto dedicarse a la producción de larvas de camaro- 
nes y otras especies bloacuáticas mediante la instalación de laboratonos. A la actividad pesquera en 
todas sus fases tales como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies broa- 
cuáticas, en los mercados internos y extemos, Adquirir en propiedad, arrendamiento, 0 en asociación 
barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque, envasamiento o cualquier ota 
forma para la. comercialización de los productos del mar. Ej Compraventa, corretaje, administración, 
permuta, agenciamiento, explotación, arrendamiento, y anticresis de bienes inmuebles, urbanos y ru- 
rales, explotación agraria y pecuaria, Comercialización de sus propios productos como los de terce- 
ros: FJ La representación de empresas comerciales agropecuarios e industriales; g) A la explotación 
agrícola en todas sus fases, al desarrallo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y me- 
nor. Podrá importar ganado y productos para la agricultura y ganaderia, cuarquier dlase de maquina- 
rias y equipos necesaños para fa agricultura y ganaderia; h) Podrá efectuar inspecciones de produc- 
tos de exportación tales como; camarón, cafó, Cacao, mango, melón, pescado congelado, productos 
enlatados y frutas perecibles, con sl propósito de establecer su calidad, cantidad, emitiendo a tales 
electos las respectivas cereficaciones. También se dedicará ala importación de productos al granel 
tales como: azúcaf, maiz, vigo, sorgo, bobina de papel, lenteja. !) Podrá realizar por cuenta propia 
/0 de terceros y/o asociadas a terceros las siguientes actividades: instalación y explotación de esta- 
Jecmientos asistenciales, sanatorios y clinicas médicas, quirurgicas y de reposo, asi como la alen- 

ción de entermos y/o internados. Ejercerá la dirección técnica y administabiva de los respectivos 8s- 
tableimientos que se relacionan directa o indirectamente con el arte de curar; realización de estu- 
dios e investgaciones cientificas, labricación y comercialización, importación y exportación de 
productos quimicos y farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico y ortopédico y otro 
elemento que se destine al uso y practica de la medicina, J) Podrá prestar servicios de asesoria en 
Jos campos jundico, economico, Inmobihiano y Ínancieto, investigaciones de mercadeo y de comer- 
cialización interna ki Instalacion, explotación, y admumstación de Supermercados, pudiendo tam- 
bién extender su actividad a la asesoria tecnica relacionada a este campo. Lj Brindar asesoramiento 
técnico-admimstrabivo a toda clase de empresas, LL) La selección, contratación, evaluación y presta- 
ción de servicios de personal, M) Servicios de limpieza y recolección de hasura como su procesa- 
miento, N) Venta, importación, y servicios de computación y procesamientos de datos; Ñ) Se dedi- 
cará a la actividad mercantl como comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, agente y re- 
presentante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta corremesta mercantil. o) También se 
dedicará ala compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañias anónimas y de par- 
baipaciones de compañias iimitadas. P) Fomentará y desarrollará el Turismo Nacional e Internacio- 
nal, mediante la instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, 
dubes, cafeterias, centros comercia:es, ciudadalas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 
castnos y salas de juegos de azar y recreativos; O) Prestar todo hipo de servicios petroleros en el área 
de segmentación, contal geológico, perforación, limpieza de pozos, provisión de quimicos necesa- 
nos para la actividad petrolera, transporte, construcción, manterumierito de caminos, etc Ry Se dedi- 
cará a la prospección, exploración, adquisición, explotación de toda dlase de minas, fundición, rafi- 
nación y comercialización de toda clase de minerales, de metales; venta de sus productos y elabora- 
ción de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y fuera 
del pais. También se dedicará a explotar minas, canteras y yacimientos, A la comercialización, in- 
dustrialización, exportación e importación de toda tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 
materia prima o cualquiera de sus formas manulacturadas y estructuras, por cuenta propia o de ler- 
ceros; S) Importación, venta, fabricación, exportación y mantenimiento de centrales telefónicas, equi- 
pos de telecomunicaciones, sistemas de radio, entaces, suministros de baterias para sistemas de le- 
lecomunicaciones La compañia no podrá dedicarse a la compraventa de carlera m a la intermedia- 
ción financiera Para cumpr con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permibdos por las 
leyes ecuatorianas y que tengan relacion con al mismo 

5 - CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de CINCO MILLONES DE SUCRES di- 
vidido en cinco mii acciones ordmarias y nominativas de un mil sucres cada una 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL - El capital social está suscrito Inlegramente y pagado de la si- 
uiente manera: en numerario S/. 1'250.000,00, quedando por pagarse la cantdad de S/ 
'750.000,00 en el plazo de dos años en numerario. 

?.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañia es gobernada por la Junta 
General de Accionistas y es administrada por el Presidente, el Gerente General y el Vicepresidente 
Ejercen la representación legal, judicial y extrajudicial el Presidente y Gerente General, individual- 
mente, necesitando autorización dela Junta General para la transferencia, enajenación y gravamen 
a Cualquier tulo de los bienes mmusbles de propiedad de la compañia 

Guayaquil, noviembre 8 de 1993 
Ab. Miguel “urtínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

            
            
    
                
    
    
    
    

    
    
    
        
            
        
    
                                    
    
        
        
    

          

      
        
        
    
    
        
    
    
    
    
        
    
    
            
        
    
    
    
    
            
    

        
    

            
    

    
    
    
    
        
          

 


